
 

 
 
 

 

INFORME SOBRE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DE LA CONTRATACIÓN 
 
Necesidad: 

Se precisa la comunicación entre los distintos elementos del Ayuntamiento, así como 
con el exterior. No sólo entre personas sino entre equipos tales como tablets, paneles 
electrónicos, dispositivos eléctricos, etc. 

Idoneidad: 
La forma idónea de cubrir estas necesidades es mediante la contratación de 

servicios de telefonía fija, móvil y acceso a internet. 

Estos servicios, que se detallan en el pliego de prescripciones técnicas, tienen 
necesariamente que prestarse por empresas del sector. 

 

 

 

 

 Binéfar, a la fecha de la firma electrónica 

 

 

 

 

 

 

 

El Ingeniero técnico de servicios 
Fdo. Francisco Hernández Plana 

 

CONTRATO MIXTO DE SUMINISTRO Y SERVICIO DE TELEFONÍA FIJA, MÓVIL 
Y ACCESO A INTERNET EN EL AYUNTAMIENTO DE BINÉFAR 

 

Urbanismo
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La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://binefar.sedipualba.es/
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